
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 029 - GADMCJAT-A 

 

EL ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CARLOS 

JULIO AROSEMENA TOLA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que la administración pública constituye un servicio a 

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 238, 

determina que “los gobiernos autónomos descentralizados gozarán 

de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana…” 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art.  Art. 

240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 

distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 

tendrán facultades reglamentarias 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización Art. 5  establece: Autonomía.- La autonomía 

política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro 

nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía 

se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso 

pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá 

la secesión del territorio nacional “(…)” 

 

Art. 6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni 

autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 

administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 



 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las 

leyes de la República. 

 

Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización –COOTAD- Naturaleza jurídica.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones 

de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las 

funciones y competencias que le corresponden. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  

Descentralización  Art  59.- Alcalde o alcaldesa.- El alcalde o 

alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular 

de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley 

de la materia electoral. 

 

Que, el artículo 60 literal b) del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, establece “Ejercer de 

manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; y literal i) Resolver  

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 

expedir previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - 

funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador 

síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y 

remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  Art. 124.- Efectividad de la autonomía,- La 

organización y ejercicio de las competencias deberá garantizar 

obligatoriamente la efectividad de la autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  

Descentralización Art. 125.- Nuevas competencias 

constitucionales.-Los Gobiernos Autónomos Descentralizados son 

titulares de las nuevas competencias exclusivas constitucionales, 

las cuales se asumirán e implementarán de manera progresiva 

conforme lo determine el Consejo Nacional de Competencias 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  Art. 338.- Estructura administrativa.- Cada 

gobierno regional, provincial, metropolitano y municipal tendrá 

la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de 



 

sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de 

manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima 

indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de 

las competencias de cada nivel de gobierno, se evitará la 

burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el  

pago de compromisos electorales. 

 

Cada gobierno autónomo descentralizado elaborará la normativa 

pertinente según las condiciones específicas de su circunscripción 

territorial, en el marco de la Constitución y la ley. 

 

Que, La Ley Orgánica del Servicio Público Art. 2.- Objetivo.- El 

servicio público y la carrera administrativa tienen por objetivo 

propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y 

los servidores públicos, para lograr el permanente mejoramiento, 

eficiencia, eficacia, calidad, productividad del Estado y de sus 

instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y 

desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado 

en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación. 

 

Que, El Art. 51, último inciso, de la Ley Orgánica del Servicio 

Público establece que: “Corresponde a las unidades de 

administración del talento humano de los gobiernos autónomos 

descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la 

administración del sistema integrado de desarrollo del talento 

humano en sus instituciones, observando las normas técnicas 

expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales como órgano 

rector de la materia. Dependerán administrativa, orgánica, 

funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El 

Ministerio de Relaciones Laborales no interferirá en los actos 

relacionados con dicha administración ni en ninguna administración 

extraña a la administración pública central e institucional. 

 

Que, La Ley Orgánica del Servicio Público Art. 56.- De la 

planificación institucional del talento humano.- Las Unidades de 

Administración del Talento Humano estructurarán, elaborarán y 

presentarán la planificación del talento humano, en función de 

los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados. 

 

El Señor Alcalde, en uso de las facultades y atribuciones que le 

confiere, el Art. 60 Literal i, w del COOTAD.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Reforma al Estatuto Orgánico Funcional de 

Gestión por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, constante en 35 fojas. 



 

SEGUNDO.- Del cumplimiento y ejecución, encargue a la Unidad de 

Talento Humano.  

TERCERO.- Publicar en el portal web de la institucional la presente 

resolución administrativa. 

 

Dado en la ciudad de Carlos Julio Arosemena Tola, a los 26 días 

del mes de noviembre de 2019. 

 

 

 

Ab. Isaías Pasochoa Gualli 

ALCALDE 

 

Certifico.- Proveyó y firmó la Resolución Administrativa 029-2019 

el 26 de noviembre de 2019, que antecede, el Señor Alcalde del 

cantón Carlos Julio Arosemena Tola, Abg. Isaías Pasochoa, en el 

lugar y fecha antes indicada. –  

LO CERTIFICO. 

 

 

 

Ab. Zenaida Cabrera López 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


